
Expediente: 3231/23-A1
Carátula: LA HORCA ANA MARIA C/ MERCADO JOSE ALBERTO S/ CONTRATO ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27237854522 - LA HORCA, ANA MARIA-ACTOR/A
90000000000 - MERCADO, JOSE ALBERTO-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 3231/23-A1

*H102345503499*
H102345503499

JUICIO: "LA HORCA ANA MARIA c/ MERCADO JOSE ALBERTO s/ CONTRATO ORDINARIO".
EXPTE. N° 3231/23-A1.-

  San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

  Proveyendo el escrito OTROS - POR: LEGUIZAMON, GRACIELA SUSANA - 11/05/2025 23:15

  Atento a lo solicitado y a las constancias de la causa:

  1- No siendo posible obtener la información solicitada por parte del Banco Central de la República
Argentina, a lo solicitado no ha lugar..

  2- LÍBRESE nuevo oficio a Dirección General de Catastro a los fines de identificar el inmueble y el
antecedente dominial al que corresponde el padrón N° 531601.DSH-3231/23-A1.

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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